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Las leyes, órde gges -naPinekeDtz eie se
manden pea/Airar en^ los 111o1cilnes üil-
ciales se han de re gular a g Gete politleo
respectia o, por cuyo ctaid grete, be pasa-
ran a los editcres de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de ÆJi1 e
11 g39, y 311 de GettivOrre de 1te41.)

drzeagiiiminzr~ok.
---«roliiiliticeincstam"Aateitsseura=rcesteaterezse~7.--zurms-1...piesr rizmap-arraewaraxnezesiiiiieNii-issiiksuenN

CON LVM PELA PIVA\111
Ceiel,

Jeas leyes y las disposiciones del CÑo -
errist, son obiLgatorias para la capital

dc provincia desde que se it tkihne=lit Gil-
elahnente en ella y desde enatro deas
elcespitges para los dentas peEelblos de ira

tsizai a provincia. (Ley de 3 de 1-loviena-
kre de 1837.)

Un mes en Córdoba.
Tres id. .
seis id.

‘.`:e publica todos los die: escepto los Domingos.

SUSCRICION l'ARTICULAR..

4nera. 16.
• . 45.

90.

Núm. 1161.

Seccion de Fomento.
D. Sebastian Pedraza, y Cabre-

ra, vecino de esta ciudad,- ä nom-
bre de D. Gaspar Nuez Castilla,

co M érida, ha presentado
ä la una y cuarto de la tarde del
da 93 del actual solicitud de re-
giste° de 52 pertenencias de /a mi-
na titulada aAm pliacion» á la mi-
na la <Abundancia,» de mineral
galena, sito en la Dehesa de Naval-
espino, terreno de la propiedad do

Joaquin de Baza, término de
Fuente Obej una, lindaateal E., N.
y P. tomando al S. terreno de /os
herederos de D. Pedro Morales .en
el cortijo l lamado cortijo de los Tor-
res.

La designacion que hace ea la
siguiente:

.2artiendo de la estaca número
dos de la « A b undancia» se medi-
rán al N. 1 .000 metros y se cla-
vará. la 1." (Maca.; al P. midiéndo-
se 400 metros 33 colocará !a
y torciendo al S. se medirán 190
metrosy se pondrä la 3 1 ; volvien-
do al E. se medirán 400 metros y
se colocará la 4. 2 ; en la direccion
N. á los 900 metros se encontrará
la estaca 5.' de la alundancia», •
con io que quedan cerrados los
rectangulos (16.) al N. y otro al S.Ha Consignado al mismo tiempo
la cantidad de c iento sesenta pe-
setas.

Y habiendo C umplid.) CO;). las
formaiiiades prevenidas por la I.G.Ya
por decreto de hoy he dispuesta 1).
adrnision de la referida solicitud,
rsalvo mejor derecho, y que se

anuncie al público en curnpliruien.:
to al párrafo 2.° del articulo 15 de
las bases generales pare. la nueva
legislacion de minas.

Córdoba 28 de Diciembre do
1872.

at,113-1D--11.11f".."-.-•n-•

Min. 1165.

Sebastian Pedraza y Cabre-
ra, vecino de esta ciudad, a nom-
bre de b. Gasear Nuñez Castiila,
residente en Mérida, ha presenta-
do ä la una y cuarto de la tarde
del dia 23 del actual solicitud de
registro de doce pertenencias de la
mina titulada «La Rosa,» de mi-
neral plomo, sita en la dehesa de
Navalespino y al sitio de Casaque-
rnada, terreno de la e ropiedad de
los herederos de D. Pedro Mora-
les, término de Fuente Obejuna,
lindante ä todos vientos con tier-
las de dicho Sr. Morales.

La designacion que hace es la
siguiente:

Partiendo de una estaca clavada
ä 100 metros en direccion N. do la
casa de labor de la dehesa llama-
da Cesaquemada se medirán 200
metros al E,, cla.vandose la 1.' es .
taca; al N. se medirán 150 metros
y_se pondrá la 2."; siguiendo a! P.
se medirán 400 metros, poniendo
la 3. ` ; do esta en direceion S. se
medirán 300 metros y se pondrá
la 4. 3 ; volviendo al E. se medirán
400 metros y se pondrá la 5'.'; y
torciendo alN: ä los 1 50 metros,
se encontrará la 1. a , quedando cer-
rado el polígono.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
p er decreto de hoy he dispuesto la
adinision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se au un-
c je al público en cumplimiento al
parraf eo 2,° del articulo lo de las

bases generales para la nueva le-
gislacion de minas.

Córdoba 28 de Diciembre de
1872.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuacion.)

Art. 114. Se exceptúan de lo (lis-
nuesto en el articulo anterior los autos
de los Tribunales de partido y de las
Salas de lo criminal de las Audiencas,
contra los cuales se otorga expresa-
mente otro recurso en esta ley.

Ea este caso procederá tan sólo el
" .1.1."80 CX.j.;:08;%.rneUte otows,-Ado.

Ad» 115. El recurso de súplica
contra el auto 6 sentencia de cualquier
Tribunal, se sustanciara con el proce-
dimiento seeniade para. el recurso de
reforma que So entablare contra cual-
quiera i'0301t12lOrt do un Juez de ins-
truccion.

Art. 116. El recurso de easacioa
procederá contra los antes y senten-
cias de los Tribunales de partido y de
las Salas de lo criminal de las Audien-
cias, en los casos expresados en esta
ley.

Art. 117. Contra las sentenoias del
Tribuoa1 Supremo no procederá recur-
so alguno.

:.;CAPÍTULONIIi.
De las costas procesales.

Art. 118. Ea todo auto 6 sentencia
que ponga término ä !a cansa 6 ä cual-
quiera de sus incidentes, obra resol-
verse sobre ei pago de las costas pro-
cesales.

Art. 119. Esta resolucion podrá
consistir:

1. 0 En declarar las costas de oficio.
2.° En condenat á su pago a los

procesadas, Seihlando la parte propor-
atonal de que ca la uno de ellos deba
responder si fuesen varios.

No se impondrán nurca las costas A
los procesados que fueren absueltos.

3.° Ea condonar ä su pago al que-
r&lane particular 6 actor civil.

Serán nstos condenados ai pago de
las costas, cuando resultare de las ac-
tuaciones que ti3u () lindo con temeri-
dad 6 ralla A. El Ministerio decA po-
drít tau/bien ser condenado en laa COF---
tas en casos de temeridad ó mal th no-
to las.

Art. 120. Las costas consistirán:
1.° Eu el reintegro del papel sellado

emp l eado en la causa.

El Gobernador,
Manita Zapatero y Albear.

El Gobernador, 	 Núm. 1166.
•T•lantgel Zapatero y Albear.

Seccion de Fomento
D. Rafael Barroso, vecino de e s-

ta ciudad, ha presentado ä las do-
ce y inedia de la tarde del dia 23
del actual solicitud de registro de
doce pertenencias de la mina titu-
lada « Vulcano,» de mineral hierro,
sita en Fuente Agria, terreno de la
propiedad de citado señor, térmi-
no de Espiel, lindante á todos vien-
tos con la dehesa llamada Tierra
Nueva.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
uno del terreno que se encuentra
en el filon y que se halla á 61 me
tros, 60 en direccion 273.° 45' de
la esquina de Poniente de la ca-
sa construida sobre la espresada
Fuente Agria; desde él so medirán
en direccion 278.° 30 4 575 metros,
fijándose la La estaca; de ä 2.',
100 metros, S. direccion 6.° 30';
de 2." á 3.`, 600 metros 96.° 30';

ä 4. 11 , '200 metros 186. G 30' 4.'
á 5.', 600 metros 276.° 30'; y de
5. a J..' 100 metros en direceion
6.° 30'.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley
por decreto da hoy be dispuesto la
admision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien -
to al artículo 23 de la Ley de 6
Julio de 1859, y a los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdotia. 28 de Diciembre de
• 1872.

El Gobernador,
Manuel Zapatero y Albear.

-.-4n41111,10-111011110.""'^"'•
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2.° En el pago de ;os derechos de
Arancel.

3.° En el da los honorarios deven-
gados por los Abogados y perites.

4.° Ea el de las inderanizacior.es
co-respondiontes á los testigoe que las
hubiesen reelamads y en les dad ás
gastos ruso se hubiesen ocasienado en
la instruceion de ia causa.

Art. 121. Cuando Se declarasen de
oficio las costaa, no habrá lugar al pa-
go de :as cantidades correspondientes á
los números 1. 0 y 2.° del articulo ante-
rior.

Los Procuradora y Abogados quo
hubiesen representado y defendido á
cualquiera de las ,sartes, y los peritos y
testigos quo hubiese declarado á su
instancia, podrán exigir de aquella, si
no estuviere deularada pobre, cl abono
de los derechos, honorarios 6 indemni-
zaciones que les corresnondieren.

El Secretario del Trinueal 6 Juzga-
do que interviniere en la ejecucion de
la sentencia hará la tasacion do las
costas relativas á los números 1. 0 y 2.°
del articulo anterior. Los honorarios
de los Abogados y peritos se acredita-
rán por minutas formadas por los que
les hubiesen devengado. Las indemni-
zaciones de los testigos ee computaran
por la caetirlad que oportunamente se
hubiese fijado en la cause.. Los demäs
gastos serán reeesladcdPbr el Tribuna!

Juzgado, con vista de los justifi-
cantes.

Art. 122. Hechas la te,sacion y ro-
gulacion de costas, se dará vista al Mi.-
Disterio fiscal y á la parte condenada al
pago para que artniflesten la que ten-
gan por conveniente en 01 termino de
tres dias.

Art. 123. En vista de lo que el Mi-
nisterio fiscal y dicho interesado mani-
festaren, el Tribunal aprobará, 6 refor-
mará la tas.acioe y regulacion.
- Si se tac aro da ilegitima 6 excesiva

alguna partida de honorarios, el Tri-
bunal, antes de resolver, podrá pedir
informe á dos individuos do la misma
profesion del que hubiese presentado
la minuta tachada de ilegitima 6 exce •
siva, 6 á la Junta de gobierno del Co-
legio, si los quo ejerciesen dicha pro -
feeion estuviesen colegiados en el pun-
to de residencia del Tribunal.

Art. 124. Aprobadss 6 reilorrnada,
la tasacion y regulacion, se procederä
á hacerlas efectivas por la via de apre-
mio establecida en la ley do Eejoieia-
miento civil, con los bienes de los que
hubiesen sido coudonadoe ä SU pago.

Art. 125. Si los bienes del penado
no fuesen bastantes, para cubrir todas
las responss.bilidades pecuniarias que
se lo hubiesen impuesto, so procedera
con arreglo a lo dispuesto en loe arti-
cules 49, 50 y 51 del Código penal.

Art. 126. Cuando fuese ei sfiejsLe
rio fiscal e/ condenado ea costas, cera-
prenderán selamoste estas los gastos
de ciefeuea de les procesados, esa:m-
etiéndose como tales los meecionedos
en los párrafos tercero y cuarto del ar-
ticulo 120.

Estos gastos serán satisfechas por
cuenta del fondo que se formase cea el
importe de los depósits:s hechoa para
interponer el re.cursu de Ci,Sb0i0U que
se declarasen caducados.

Art. 127. El Trieunal que hu'oie- e
dictado la sentencia firme en que se
impusieren iza costas al Ministerio lis-
al, a poni-jirá . ismediatarnento e cu-

nccioniento dei Ministerio do Gracia y

Justicia, aconapaüando la nota de la
Sacian y regulacion de los gastos en

que aquellas consistieren para los efec-
tos oportunos.

CAPITULO IX.
De la declaracion de rebeldia del proces2

do y de sus efectos.
Art. 128. Será declarado rebelde el

procesado que en el término fijudo en
las requisitorias no compareciese, 6
que no fuese habido y presentido ante
el Juez 6 Tribunal Tse conociere de la
causa.

Art. 129. Será llamado y buscado
por requisitoria:

1.° Ei processdo que al ir ä notifl-
caárseo cualquiera resolucion
no fuere hallado en su domicilio por
haberse ausentado, si se ignorase su
paradero, y el que uo tuviese domicilio
conocido. El que practicara la diligen-
cia interrogará sobre el punto en que
se hallare e i procesado ä la perliona con
quien aquella 80 entendiese, con artes
glo á lo dispuesto en el articulo 46.
2. El que se hubiere fugado del

establecimiento en que se hallare de-
tenido 6 preso.

3. 0 El que hallándose en libertad
provisional dejare da concurrir ä
presencia judicial el dia quo le estuvie-
re señalado 6 cuando fuero llamado.

Art. 130. Inmediatamente que un
procesado se hallare eu cualquiera do
los casos del articulo anterior, el Juez
instructor 6 el Tribunal que conociere
de la causa, mandará expelir requisi-
torias para SU llamamiento y busca.

Art. 131. La requisitoria expresará
todas las cir cunstancias mencionadas
ea el art. 400, excepto la cuan-
do no se hubiese decretado la prislon 6
cloteneion del procesado, y además lat
siguientes:

1.° La dol nücnero del art. 12) que
diere lugar ä la expedicion de la requi
snoria.

2. a El término dentro del cual or
procesado ausente deberá presentarse,
bajo apercibimiento de que en otro ca-
so será declarado rebe:de y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre-
gb á esta ley.

Art. 132. La requisitoria se renaiti-
rá á los Jueces, se publicará en los pe-
riódicos, y se fijará ea los sitios públi-
cos mencionados en el art. 399, unién-
dose a los autos ei orieinal y un ejem-
plar de cada periódico en que se bus
biere

Art. 133. Trascurrido el plazo de la
requisitoria sin haber comparecido 6
sin haber sido presentado el ausente,
se le declarará rebelde.

Art. 134. Si la o lusa estuviera en
sumario se continuará hasta que so de-
clare terminado por el Tribunal com-
petente, con arreglo ä lo dispuesto en
el cap. I., tit. XiV, libro I; sutspendiea-
dese despues 8U curso y -arc:Avandou
10S auto:, y las piezas de cuuviccion que
pudieren censor varee y no fueren de. un
tercera irresporeable hasta que 80 pre-
sentare Õ ftere eabido el rebeide.

Art. 135. Si al ser declarado en re-
beddia el procesado se hallare pee dente
el juicio oral, se practicara tanabien
dispuesto en el articulo anterior.

Art. 130. Si fueren dos 6 mas los
procesados y no a todos se les hubiese
ose/arado en rebeldla, ae suspenderá el
curso de la causa eaptcto a los rete!
des hasta que fueren hallados, y se
continuará respecto a los eternas.

Art. 137. En cualquiera de los C-
sea oe tcs tres articules anieriorta se
iesz. rvara co ei auto de suspensioa á la
parte olenuida po.- el deiito la set:len
que le corresv r.da pata la lestitucion

de la cosa, la repars.cion del daño y la
indemnizado)] de perjuicios, Li fin de
que pueda ejercitarla independiente-
mente (19 15t causa per la via civil con-
tra 103 que fueren responsables: al efec-
to ne se alzsran íos embargos hechas
ni 313 cancehrn In3 fianzas prestadas
con arrd;alo al titulo XI, libro 1.

Art. 138. Cuando la causa so archi-
vase por estar en rebeldía todos 10s pro-
cesados, so mandaran devol ver á los
dueños que no faena civil r i crimi-
nalmente responsables del delito !os
efeetes 6 instrumentos del mismo ó las
demás piesess de conviccion quì hubie-
sen sido recogidas durante la causa;
pero antes da hacerse la devolecion el
Secretario extenderá diligencia consig-
nando deecripcioo minuciosa de todo lo
que hubiere de devolverse.

ASittliSal0 se practicará, en la forma
provenida en el titulo VIII del libre I,
el reconocí/al:ufo pericia' que habria
de practicarse si la causa hubiera con-
tinuado su curso ordinaria.

Para la devolucion do los efscLos
piezas de conviccion pertenecientes ä
un tercero irresponsable, se observará
lo que se dispone en ¿os articules 551,
552 y 553.

Art. 1 s9. Si el reo se hubiese fuga-
do ú ocultado despees do haberle sido
notificada la sentencia, y estando pen-
diente el recurso do casacion, esto Se
SUSte0Ciatä, hasta definitiva, nombrán-
dose al rebelde Abogado y Procurador
do oficio.

La sentencia que recayere será
firme.

Lo mismo sucederá si habiéndose
ausentado ú ocultado el roo despues da
haberle sido notificada la sonte .cia, se
interpusiere el recurso por surepresen-
taciou 6 por el Ministerio fiscal deepues
de su ausencia ú ccultacion.

Art. 140. Cuando el declarado re-
beido en tos casos da los articules 134
y 135 fuere habido, 80 abrirá nueva-
mente la causa para coctiouarla segun
su estn do.

CAPITULO X.
De las obligaciones de los Jueces y Tribu-
nales relativas á la formacion de la esta-

dística iu.dicial.
Art. 141. Los Jueces muriicipsles

tendrán obligacion de remitir cada mea
al Presideute, del Tribunal del partido
un estado de todos los juicios sobre fal-
tas que durante el mes S3 hubiesen ce-
lebsede.

Art. 142. Loe Prasilent:‘,3 da Tri-
bunales do partido remitirán cada tri-
rnstre al Presideete de la Audiencia
un estadc-rasú-nen de los mensuales
que hubiesen recibido d3 les Jueces
municipales.

Art. 143. Los Jueces do instruc-
clon remitaran mensualmente al Pro
silente del Tribunal del partido un es-
tado de los su naries principiados, pen-
dientes y conelinros durante el mes.

Art. 144. Los Presidentes de Tri-
bunales de partirlo remitirán al do la
Audiencia cada trimestre un estado-
resúcaen do 108 que hubiesen recibido
mensualmente de los Jueces de ins-
truccion.

Art. 145. Rswitrrán tambien dichos
Presidentes el de la Audiencia un esta-
la de las causas pendientes y termina
das acto su Tribunal en cada trimestre.

Art. 146. % Las Salas de lo criminal
de ;as Audiencias remitirán asimismo á
los Presidentes de estas los correspon-
dientes estedos de las causas tambien
pendientes 6 i.or ellas terminadas du-
rante el trimestre, con /a debida sepa-
n- ciors Je las que hubiesen sido someti-
das ä la Sala 89ianaente, y do las quo
lo hut,iesen sido á la Sala con el Ju-
rado, 	 continuará.

Nli111. 1174.
Direccion general de Ad-

minístracion Militar.
-

ANUNCIO.
Debiendo procederse ä contra-

tar setenta mil metros de lona .
para construir gergones y cabe-
zales con destino d la cama del
soldado, se convoca por el presente
anuncio subasta con sujecion
reglas y formalidades siguientes:

1.° La licitacien será simultä
nea y tendrá lugar en esta Direc-
cion y en las Intendencias milita --
res de los distritos de Cataluña,
Aragon, Galicia, Granada, Casti-
lla la Vieja y Navarra y Provin-
cias Vascongadas, ei dia 14 de
Enero próximo, á las dos de su
tarde, en cuyos puntos se hallará
de manifiesto, ademas del pliego
de condiciones, la muestra de la
lona que se subasta.

2.° El acto se verificará con
arreglo á lo prevenido en el decre-
to de 27 de Febrero de 1852 é ins-
truecion de 3 de Junio siguiente,
mediante proposiciones arregladas
al formulario y p'iego de condi-
ciones insertos ä con tinuacion.

3.° Los licitadores que suscri-
ban las proposiciones admitidas es-
tán obligados á hallarse presentes
6 legalmente representados en el
acto de la subasta, con objeto do
que puedan dar las aclaraciones
que so necesiten, y en su caso
aceptar y firmat' el acta de remate.

Madrid 21 de Diciembre de
1872. Intendente Jefe de la 2.*
Seccion, Juan Martinez Egaña.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les se convoca pública subasla
para la adquisicion de lona con
destino al servicio de utensilios.

Es objeto del contrato la ad-
quisicion de seter ta mil metros de
lona, y al efeeto se celebrarà su -
basta pública en- los estrados de
la Direccion general de Adminis-
trador} militar, sita en Madrid, ca-
lle de San Nicolás, núm. 13, y si-
multáneamente en las Intenden-
cias de Cataluña, Galicia, Aragen,
Granada, Castilla la Vieja y Navar-
ra y Provincias Vascongadas, el
dia y á la hora que se desigee en
los anuncios quo se publicarán en
la « Gaceta de Madrid. Y en los
«Bole.tines oficiales» de :as provin-
cias comprendidas en la demarca -
cien de dichos distritos;

2'
La lona que se subasta ha de

ser produccion española, do hilaza
de eitfiaino puro, bien torcido é hi-
lado, sin mezcla de algodon,
pa ni ninguna materia estraiia, cle
tejido uniforme, con el ancho de
ochenta y ocho contfneetros cuando
menos, diez hilos de trama y doce
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en la urdimbre -por centímetro
cuadrado, y el peso mínimo de un
kilógramo y quinientos gramos
por cada trozo de cuatro neätros
veintiocho centímetros, que es la
lona necesaria para un gergon;
debiendo ser además en cuanto
color y listas estrictamente igual
á la muestra que marcada con ei
sello de la Direccion general de
Administracion militar se hallará
de manifiesto en la misma.

3:
La entrega de la lona se hará

en piezas, cuyo tiro sea divisible
por cuatro entres veintiocho cen-
tímetros, advirtiendo que no serán
de abono al contratista las fr ami.° -
ces menores que resulten en la
medicion de cada pieza.

4.1
La entrega de los espresados

setenta mil metros de lona se ha-
rá en tres plazos: el primero, de
veinte mil métros, á los treinta
dias de comunicada al rematante
la Real órden de aprobacion, y los
°tr•s dos, de ä veinte y cinco mil
cada uno, con el intérvalo de veinte
dias de uno á otro sin in t °nupcial],
de modo que á los setenta dies de
comunicada la órden ha de quedar
terminado el servicio.

a

Si el contratista faltase al cual-
pliiniento de lo estipulado, bien
demorando las entregas 6 que no
fuese de recibo, conforme al con -
trato, la lona presentada, y llega-
se el tiempo de verificar una entre-
ga sin haber logrado le fuese ad-
mitida •por completo la anterior,
6 se declarase el contratista ir:ca-
paz de continuar y cumplir su
compromiso, la A dministracion mi-
litar, sin previo aviso, procederá
adquirir di rectamente á costa y

coste del rernataute la lona que
faltase, a cuyo fin ejercerá accion
gubernativa sobre la fianza, y si
no bastase sobre los demas bienes
del contratista, para lo cual queda
facultada amplia é ii iesitadanien-
te, pues ei objeto es hacer so cum-
pla con rigor el contrato y no se
defrauden los iatereses del Es-
tado.

6.1

La entrega de la lona se veri-
ficara en Madrid ru el local que
designe . el Excmo. Sr. Director
general de Administracion mili-
tar, y á presencia y completa sa-
tisfaccion do la Junta designada
al efecto, y asistirá, además un pe-
rito nombrado pur la autoridad
civil, con ei solo fin de ilustrar los
juicios; pudiendo la Junta, para
los casos y contiendas que se sus-
citen y sean del esclusivo dominio
del arte 6 industria, oir el parecer
de dus 6 mas peritos que reelama-
rá de la autoridad civil. LOS aeuer.

dos de la Junta > Acrplc se levan-
tará siempre acta, • serán deci-
sivos.

71

EI oeAtratista justificara sus
entregas por medio de certifica-
ciones que en papel del sello de ofi-
cio le cederá ei Comisario de (guer-
ra Inspector de utensilios, y por
el número de metros de lona que
le sean declarados admisibles por
la Junta; no surtiendo efecto para
su abono hasta que complete el
número de métros correspondien-
te á la entrega de cada plazo, es-
cepto en los cases de que trata la
condicion

El pago se hará por medio de
libramientos y sobre cualquiera de
las cajas económicas de las provin -
cias de la Península que mas con-
venga al obligado, tan luego co-
mo el Tesoro conceda el crédito su-
ficiente al efecto y previa la pre-
sentacion en la Direccion general
de Administracion militar de los
certificados que indica la condicion
an tenlo'',

9.1
El precio límite que se fija por

cada métre de lona . de las condi-
ciones espresadas es el de una pe-
seta sesenta y seis céntimos.

10.a
rees proposiciones se presenta-

rán en pliegos cerrados, durante
la primera media hora despnes de
reunido el Tribunal de subasta,
pasada la cual no se admitirá nin-
guna otra mas, ni se podrán reti-
rar las presentadas. No son admi-
sibles las proposicienes que esco-
dan del precio limite, las que no se
hallaren redactadas enteramente
conformes al modelo adjunto, y
las que no se obliguen por el total
de los setenta mil mares de lona
que se subastan. Para su validez
han de estar acompailadas de do.-
cutnento que acredite haber entre-
gado el proponente en la Caja de
Depósitos 6 en las sucursales de las
provincias, ea tuetalico 6 valores
del Estado, el 5 por 1 00 del total
á que asciende su proposicion. Las
cartas de pago de depósito que
acompañen á las proposiciones que
fueren desechadas se devolverán
en el acto á sus autores.

11.1
El proponente en cuyo favor

quedase el remate ampliará su de •
pósitb por vía de fianza hasta el
importo del 10 por 100 del valor
que represente su oferta.

Este depósito ha de estar libre
de todas las exenciones que marca
el art. 13 de la ley de Contabilidad
de 3 de Junio de 1870.

12:
El con tratista tornará sobre si

la buena 6 mala suerte de los ca-
sos fortuitos de toda clase de alza
baja de precios, así como tambien

el pago-de contribuciones, derechos
y demás impuestos que haya esta-
bleoidosó se establezcan en adelan-
te, sin que por nada de ello pueda
pedir indemnizacion alguna. alte-
racion en el precio convenido, res-
cision del contrato ni interés por
la demora en el pago de los dev en-
gota

13.'
Serán tainbien de cuenta del

contratista lor gastos de escrituras
á que. habrá de sujetarse este con -
trato, copias testimoniadas y de-
mas documentos públicos que fue-
se preciso otorgar para la solem -
nidad de aquel y conocimiento de
los funcionarios que en él deban
intervenir 6 entender.

14.a
El remato no es válido hasta

que merezca la aprobacion superior;
pero el rematante queda obligado
la responsabilidad de su oferta des-
de el momento de serle aceptada por
el Tribunal de subasta.

15.1

La forma en que han de pre -
sentarse y admitirse las proposi-
ciones, las formalidades del acto
de subasta, los empates en la li-
citacion, los tramites para las segun
das subastas, si hubiese lugar, y
cuantos casos y dudas puedan ocur-
rir y no se hayan previsto en este
pliego, se regirán y resolverán por
lo preceptuado en la ley de 27 de
febrero y Real instruceion de 3 de
junio de 1852.

Madrid 21 de Diciembre de 187.
—. El Subdirector, Jefe Interventor,
Manuel Bonaf6s.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino de . .

	

y domiciliado en 	  entera-
do del anuncio de convocatoria y
pliego de condiciones publicados
en la «Gaceta do Madrid» (d Bole-
tín oficial de).... del dia... , de....
núm... segun los cuales han de
ser contratados setenta mil metros
de lona, con destino al servicio de
utensilios del Ejerc i to, so compro-
¡note á entregarlos al precio de...,
(en letra) pesetas el metro. Y pa-
ra que sea válida esta proposi
cion, acompaña el documento jus-
tificativo del depósito de.... hecho
en la Tesoreria de.... 6 Caja ge-
neral de depósitos, segun lo pre -
venido en la coadicion 10. 4 del
pliego.

(Fecha y firma del proponente. )
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Núm. 1176.

Alcaldía popular de
Córdoba.

Cumpliendo con lo mandado por

la Diputacion provincial, el Do-
mingo cinco de Enero próximo á
las once de su mañana tendsä lu-
gar en estas Casas Consistoriales y
Salon alto Capitular, sesion pú-
blica con objeto de oir y fallar la
exencien 6 exenciones agrie se crea
con derecho el mozo número trein.
ta y nueve del sorteo Manuel Vega
Esturbia, para eximirse del ser-
vicio militar.

Lo que se hace público por me-
dio del «Boletín oficial» de la pro-
vincia y periódicos locales para
que llegue á conocimiento do todos
los mozos interesados en el reem-
plazo actual que quieran presenciar
dicho acto.

Córdoba 28 de Diciembre de
1832.—Mariano Arroyo.

enS3,7,2M..7~79CO2.:-...~0AT.,4e:e1,2111d1r-77J.:..-~ieM.1.1
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Núm. 4172.

Juzgado de primera instan-
cia de Montoro.

Don Pedro de Grima y Martinez,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por segunda vez á Juan de
Mora Fernandez, natural y vecino
de Villlanueva de San Carlos, pa-
ra que se presente en las cárceles
de este partido con el fin dc prac-
ticar cierta diligencia en la causa
criminal que al mismo y otros se
sigue por juegos prohibidos; bajo
apercibimiento de que si no lo eje-
cuta le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Montoro veinte y tres de Di-
ciembre de mil ochocientos setenta
y dos. —Pedro de GriMa.--Ei Ac-
tuario, Luis M. Pedrajae.

Núm. 1173.

Don Pedro do Grima Martinez
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad.
En el expediente promovido con

motivo á la muerte intestada de
,Don Rarnon Carinsveras y Lara,
que fue de este domicilio, se han
presentado en el concepto de he-
rederoa Don Juan Miguel, 1). Juan
Ramon, D. Ildefonso, D. Manuel,
Doña Angela y Doña Josefa Ca -
fiasveras y Lara, hermanos car-
nales del finado: lo que se anuncia
á los efectos del art. 371 de la ley
de enjuiciamiento civil.

Montoro veinte y tres de Di-
ciembre de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Pedro de Grima.—El
actuario, Luis Valseca.

1
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I 
del cedente año.

! A los Secretarios de A yual-
tamiento.

Se hallan de venta
en el despacho) del« lila-
rio de Córdoba,» S. Fer-
nando 34 y Letrados I

;ice. z.---:^u-sv.v.2.-sex-----v,zzr.-_•var=-4.r_2...-4;,9-2,, erm

atadocompleto de Patologia inter-
na y terapéutica por F. de Nieme-
yer, 4 tomos. 	 . 86

Manual de Patologia y de Clínica (vi-
! 	 rúrgicas por el Dr. A. Font, 2
I 	 tomos

1

Núm. 4175.

Guardia civil de Córdoba.
—

El dia 11 de Erero entrante, de
12 á 3 de su tarde, b,e verificar ...1 la
compra de caballos para el Escua-
dron de esta provincia, en la casa
cuartel que ocupa la fuerza del
cuerpo, reuniendo el ganado las
circunstancias regla.mentarias y
siendo el precio maxitnum de mil
pesetas cada uno.

Córdoba 30 . de Diciembre de
1872.—E1 Coronel de Ejército T.
C. primer jefe Antonio Gonzalez y

Gonzalez.

INC1194•nn•••••n...-rante, 	 	

Núm. 1159.
Inspeccion de örden

público.
—

En la noche del 21 del actual han
desaparecido de la hacienda de las
Pitas, término de esta ciudad, unas
caballerías de la propiedad de don
Francisco Suarez Varela, cuyas se-

as son las siguientes:
Una yegua alazana, eordon cor-

rido, bebe con el superior, de 7 á 8
afíos y herrada en el anca derecha
F. S.

Otra id. flor romero, serni-ln-
cera de la misma edad y hierro
F. S.

Córdoba 23 de Diciembre de
1872--EL Inspector, Juan de
Martos.

A.'"UN'10'

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de PtIsi,
tos. Se haflan de venta
en el despacho de este
periódico.

ESC 11.1[TUR A S

de , Bienes Etiacionales.
Se hallan de venta en

ei desl)actw de este

Relaciones de habe-

res, javitaciones
cilios talonarios, papek.
tas de apreulio y plie-
gos-estzdos impresos pa-
ra la forneacion del re
?artimiento vecinal para
'cubrir los délicits mu.
nicipales. se hallwi
venta en la imprenta dei,
diario de Córdoba.

F_:,&e,ados para la f'or-
macion del amillara-

.miento y repartiinientc.„
de contribuciones segur

g los nuevos modelos de la
la A, l:ninistraciou. Se ha.
Han de venta en la im-
prenta de Dio DE COL

galwegUgg 	 • ea

MAT RIGOLA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra -
dos 18.

Filiaciones y Citaciones
para los mozos cal-
rendidos en el sorteo

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales -
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-

del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados

trFFR ESATE
ä los Secretarlos de

Ayuntamien

Hojas de padron con
arreglo al art. 1,3 1 del
reglameno de 6 de \ie -
yo de 187 1 . Se hallan de
),:ita en la Iii)reria del
' iario de Córdoba,»
san

M7,72
Fernando 51 y

trados
01.11.11e..0.

A ¡os maestroA.
Estados mensuale3 df,

ì as cantidades que se le
han satisfecho par
gaciones de la primer e
enseiianza, y de las que
se les adeutian. Se tia,

Han de venta en ei des.
/mello del D'Amo DE

DOM, calle de San Fer-
nando, 34.

Venta de madera en
Cabra

En 4 'tinajas término de di-
cha ciudad, al partido que nombrar
de las Bajas Jerez, y Cruz del
to, hay para su corta en la Óxi-
ala menguante de inaro, or o pa-
los euetlosde (Llamo blaue con el
grueso y lar4o coneüte te para
viga de molino.

La persona ã quien interes, su
adquisicion puede pasar verlos y
tratarlos en la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Vald e-
llores, su duelo.

Eseteuras de Pósitos'
Se hallan de vent a

ilnprenta, librería y lito-
grefia del Diario de Cór.
doba, San Fernawio 4,
y Letrados 18.

criZe .	,Aulicos~iirmeem

venta en la imprenta yI 
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
3 1:1 y Letrad 4A 1 8.

krIeerezzl....rair:Lwalumese,.= .r;rriZneir=ease'l-au=

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1z371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Libros de medicina, cirugia
y farmacia.

En la libreria del DIARIO DE C5RDOBA, Ca •
Ile de San Fernando nano. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de. las obras si.
galeotes:

Dealre
Patología general por Chomel. 	 . a.6
Tratado completo de cirugía 6 de pa-

tología y clínica quirúrgicas por
CheInis, 2 tomos y atlas. 	 . es

Anatomía descriptiva por Jarnain, un
tomo eacuaJernado en tela. 	 . 66

Tratado elemental de las enfermedades
de la inuger por l'abre, y D'Hin. . 36

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Caris. 	 4 e

Guia Clínica ó Manual. del Diagnóstico
médico por Itacle. 	 . 19

Tratado de Anatomía quirúrgica por
Malgainea 2 tomes. 	 . 58

Manuel de medicina opH . atoria, por
hialgaine, 14)11103. 	 .

De la salud de los nirJos, por D. D. de
la V. y O, 	 7

. 76
Tratado elemental y práctico, de Pa-

tologia interua por A Grisolle 4
tomos. 	 . St

Guia práctico de los partos, por Lucia •
9.4no Penard. 	 .

Tratado practieo de los partos por J.
Moreau, con atlas.

Clínica médica del Iletel-Dieu d 	
.48

e Pa-
ris por A. Troueseau, 4 tomos. 	 140

Historia de la medicina desde su ori-
gen bast a el siglo XIX por D. Pa-
blo ;T illanueva. 	 .

Compendio de Terapéutica general y
gminaatse ,rial médica por Alonso y Ro-
driguez. Un tomo de mas de 500 pä-

. 32
Elementos de Fisiología, por Hermann,

con grabados. 	 . 40
Manual de Patología medica ó interna,

por Alonso Rodriguez. 	 . 48
Elementos de materia farmaceutica

mineral, animal y vegetal, por Go-
mez Parno,2 tomos con mas de L400
páginas.
	

. 80
i oficial y magistral inter-

Formulario que contiene mas de cua-
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 • 40

Manual del Estudiante de medicina 6
resúmen de todas las asignaturas
que se exigen para optar I título
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baldivieleo, edicion con
grabad', s. 	 . 54

Anatomía patológica general y apli-
cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . 46

Manual de Patoloaia y de Clínica me-
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 . 42

Tratado de Anatomia topogratica me-
dico quirurgica por Petrequin. . 44

Higiene del matrimonio por Monlau. 36
De ía salud de los casados por Serai-
ningice, neenptreilvaa. da 	 .y pública

por Carlos
Londe, tornos. 	 . 46

Higiene pública por Levy. 	 . 47
Quitnica general por Casares, 2 Lincs. 38
Qu mica inorgánica por Saez y Pala-

Tratado ta?lineirenttealla. de Química por. 4"
Troost, con láminas. 	 . 48

Tratado de Física por Ganot, edicion
de Paris, en espailol y cen grabados. 18
Y en general se encontrará un coinpleto

surtido de todas las obras de medicina, ci-
rugla y farmacia en dicha libreria del DIARni
DE CÓRDOBA, en donde se continuarán reci...
bieudotodas las euevas obras que se publi-
quen.

El Wiclinero de Subiza.
Zarzuela histórice-reniancesea, en tres

I actos y en verso, original de D. Luis Eguilae
f y música de D. Cristóbal Oudrid. Se 112L

recibido ejemplares del libreto en la libree
ría del DIARIO, y tambien se pueden encar-
gar hs piezas de música arregladas para
piano ä los mismos precios que en los Al-.
maeenes de Madrid.

Las carreras de España.
Noticia , de todas ellas y condiciones pa-

ra seguirlas, reg t amentes orgánicos y pc,rve •
nir, por D. Marcelino Oca. Se vende este
ilaro en la Librería del mamo.

Papel y sobres. Una caja
de papel con 100 c rtas y otra con
100 sobres, se venden en la Libre-
ría del Diario de Córdoba, calle de

I San Fernando, nütu 34, todo por
eineo reales. En el mismo estable-
cimiento se timbra gratis el papel á
todo el que lleve una caja.

regg.••.•

Facturas de cupones de
renta perpetua del 3 por 100. Se ha-
llan de venta en el despacho de este
periód leo.

Imprenta del DIP.S.I0 DIi CUi-c1X.;
24n frerxagdo 34.

BEN F:17. /C E N4T G A..

Presupuestos,
1 da ciones, cuentas tne,1ì.
sues, trimestrales y
anuales, relaciones, car‘,

1 pelas y toda clase de
impresos para los estz.).-
blecimientos de' “eneli-
cencia. Se hallan de
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